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Dirección General de Empresas Públicas

Asunción, 16 de mayo de 2024

NOTA DGEP N'52/2024

SEÑOR
JOSÉ NICoLÁs CoGLIoLo, DIRECToR GENERAL
SISTEMA NACIONAL DE PROMOCION PROFESIONAL _ SNPP
PRE EN

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a la Nom SNPP N" 149/2024 del 06/0512024 Exp.24-
1647, en la cual solicita la excepción para contratar el sewicio de internet alternativo con un proveedor distinto de Ia
Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima (COPACO S.A.), en el marco del Art.456'del Anexo
"A" del Dec¡eto N' 1092/2024 "Por el cual se reglamenta Iq Ley N" 7228/2023...Que aprueba el Presupuesto
Getrcrel de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024".

En ese sentido, la Dirección General de Empresas Públicas (DCEP) ha analizado las justificaciones técnicas
informadas por el SNPP, entre las que se encuentran las frecuentes caidas del senicio del proveedor actual
(COPACO), cuyos tiempos de inactividad del servicio son prolongados, ocasionando inhabilitación del acceso a los
sistemas por parte de los usuarios (profesores, alumnos y otros).

Por lo expuesto, considerando que el SNPP requiere garantizar la conectividad a intemet, para cumplir de
manera óptima con la ciudadanía y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución DGEP N' 0l /24, esta Dirección
otorga la *cepción requerida para la proüsión del servicio de intemet redundante con un proveedor distinto de la
COPACO por espacio de doce ( l2) meses.

Sin otro panicular. hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.

SARA Lrz ::fr:i:..,.*,
zARATE ;ih:'i'*"
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ENCARGADA DE DESPACHO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución VlVf EP N' 0612024

Pdte. Franco N''173 c/ Nuestra Señora de la Asunc¡ón . +595 21 413 2OO0
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Nota MTESS N" gGS 12024

Asunción, ]L de marzo de 2024.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de

sol¡citar la ampliación presupuestarla por Saldo Inicial de Caja y de las Cuotas

de Ingresos y Gastos del Plan Financiero, dentro del presente ejercicio flscal de

la ent¡dad 12- 16 - Programa: 2 - Incremento en la calificación de la Mano de

Obra - SNPP - Minlsterlo de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de acuerdo a

lo establecido en la Ley N' 722812023 y su Decreto Reglamentar¡o No

109212024.

El pedido de ampliación presupuestaria por Saldo In¡cial de Caja es

por un monto de Guaraníes cuarenta y cinco m¡l tresc¡entos d¡ez millones

noventa y siete mil doscientos noventa y uno (Gs. 45.310.097.291), con F.F. 30

- 36 Recursos Institucionales y con Reserva No 442.

Sin otro particular, hago proprcr sión para saludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguida co

e De Giacomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Carlos Fernández Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economia Y Finanzas
E. s, D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel': (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.py
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(1)Ent¡dEd:

(2) Clase de Programa;

(3)Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad Responsable

(7) Justilicac¡ón dé Activ¡dad/Obra

244

24É

263

267

258

269

311

335

@
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

lll¡¡¡ster¡o de Hac¡enda
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Anexo alOecrero N.

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Código Descripción

r6 N,,lINISiERIO DEL TRABAJO, EN¡PLEO Y SEGURIOAD SOCIAL

2 PROGRAIVASSUSTANTIVOS

2 INCREIVENTO EN LA CALIFICACION DE LA I\,,IANO OE OBRA, SNPP

1'GEST¡ON PARAEL OESARROLLO DE CURSOS

2 SERVICIOS NACIONAL OE PROMOCIÓN PROFESIONAL . SNPP

Anexo 8-04-03

16) Just¡ticac¡ón o motivo/s de la Mod¡f¡cación Presupuestaria:

SE HACE NECESARIA LA AI\,IPLIACIóN PRESUPUESTARIA POR SALOo INIcIAL DE CAJA YA oUE LA INs-ITUcIÓN NEcEs I IA CoN IAR coN
EL PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA CU¡/PLIR CON LOS OBJEfIVOS Y LAS I\4ETAS ESTABLECIOAS,

Activ¡dad/Obra 1 GESTION PARA EL DESARROLLO DE CURSOS
LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAR¡A POR SALDO INICIAL DE CAJA NO IMPLICA I\,'OOIFICACIÓN NI VARIACIÓN DE PRODUCTOS CON RESPECfO A
LA META INICIAL,
(8) Justlficación de lndicadores de Desempeño:
LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL DE CAJA NO IIVPLICA MODIFICACIÓN NI VARIACIÓN DE LOS INOICADORES OE
qE§EMPEÑO CON RESPECTO A LA IUETA ANUAL,

(91 Justificación Oetallads de le Modificacióh presupuestarialaumento-disminución) por ob¡eto o subgrupo del gasto
Ob¡eto
242 LA A¡,/,PLIACIÓN PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL OE CAJA DEL oBJETo oEL GASTo 2¿2 - I\¡ANTENII\4IENTo Y

REPARACIONES I\¡ENORES DE EDIFICIOS Y LOCALES. SERA DESTINADO PARA EL PAGO POR I\¡ANfENIIVIENTO Y
REPARACIÓN DE SEDES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL TSNPP),243 LA AMPLIACIÓN PRESÚPUESTARIA POR SALDO INICIAL DE CAJA DEL oBJETo DEL éAs1o 243 - I!,,IANTENIIVIENTo Y
REPARACIONES I\¡ENORES DE I\4AOUINARIAS. EQUIPOS Y [.4UEBLES DE OFICINA. SERÁ DESfINADO PARA EL PAGO POR
SERVICTO OE IVANfENIIVIENTO Y REPARACIÓN CON PROVISIÓN DE REPUESTOS PARA: MAOUINAS OE COSER.
II\iIPRESORAS, EABEDEROS. ACONDICIONAOORES OE AIRE, II\¡PRESORAS KYOCERAY SCANERS DEL SERVICIO NACIONAL
DE PROIUOCIÓN PROFESIONAL (SNPP),
LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA P-R SALDO INICIAL DE CAJA DEL oBJETo DEL GASTo 244 . ¡/ANTENI|llIENfo Y
REPARACIONES l\'ENORES DE EOUIPOS DE fRANSPORfE SERA OESTINADO PARA EL PAGO POR SERVICIO DE
I\4ANTENI[,ll|ENTO Y REPARACIÓN CON PROVISIÓN DE REPUESTOS PARA VEHICULOS,ÍRACTORES Y SII\¡ULÁDORES DEL
SERVICIO NAqlONA!-DE PBOMOCTÓN PROFESTONAL (SNPP).
tA A[4PIIACIóÑ PRE.ÚPÚESTnNIn Pon sn.Do INIoIAL DE oAJA PARA LA cRÉAcIÓN DEL oBJETo DEL GASTo 246 -
I\,4ANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES DE INSTALACIONES SERA OESTINADO PARA EL PAGO POR EL
I\¡ANTENIMIENfo Y REPARACIoNES IVENoRES DE LoS AScENSoRES oEL cENTRo fEcNoLÓGIco DE AVANZADA (cTA)
PARAGUAY COREA,
LA AI\,4PLIACION PRESUPUESTARIA POR SALOO INICIAL OE CAJA PARA LA CREACI N DEL OSJETO DEL GASfO 263.
SERVICIOS BANCARIOS SERÁ DESTINADO PARA EL PAGO DE GASTOS POR SERVICIOS BANCARICS COMO SER: COBROS
POR PROVISIÓN DE CHEQUES Y COBROS DE COI\¡IÓN BANCARIA POR EXfRACTO OE CUENTA DEL EANCO NACIONAL OE
FOMENTO
LA AMPLIACIÓN PRESÚPUESTARIA Poñ sALoo INICIAL oE CAJA DEL oEJEfo oEL GÁSTo 267 - PPoMocIoNES Y
EXPOSICIONES, SERÁ DESTINAOO PARA EL PAGO POR SERVICIO DE ¡,,!ONTAJE Y DESMONTAJE DE STAND DEL SERVICIO
NACIONAL DE PRO|\,OCION PROFESTONAL (SNPP) PARA LA EXPO DE [,4RA2024.
tA AIVPLiA.IISI.I PRESÚPUESTARIA PoRSÁLDo iÑIcIAL DE oAJA PARA LA cREAcIóN DEL oBJEfo DEL GASTo 268 .
SERVICIOS OE COMUNICACIONES. SERA DESTINADO PARA EL PAGO POR SERVICIO DE INTERNET PARA SEDES
REGIONALES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA. I\¡OOEMS
PARA INTERNET ADOUISICIÓN DE SERVICIOS DE RASTREO SATELITAL (GPS) ÉARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA
tNSTrTUctÓN, TR4clQ8E§llquLAS MóvLES DEL sERVrcro NAcToNAL DE ÉRoUg!!é! ERoFESIoNAL (sNpp)
LA AMPL¡ACIÓN PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL DE CAJA DEL oBJETÓ DEL GASTo 269 - SERVIcIoS fEÓNIcoS Y
PROFESIONALES VARIOS SERA DESTINADO PARA EL PAGO POR SERVICIO DE GUARDERiA PARA EL SERVICIO NACIONAL
0E PROMOcTÓN PRoFESIo!4! l§leE,
EL INCREI.IENÍO POR SALDO INICIAL DE CAJA DEL OBJETO DEL GASTO 311 . ALIMENfOS PÁRÁ PERSONAS SERA
OESTINADO PARA EL PAGO POR LA ADQUISICIÓN DE IÑSU[.4OS Y PRODUcfoS ALII\¡ENTIcoS DEsfINAoos A Los CURSoS
DE GASfRONON¡IA E INTERNADOS DE LA REGIONAL SAN PEDRo DEL SERVIcIo NAoIoNAL oE PRoI\4ocIÓN PRoFEsIoNAL
ÍqNii¡
LA AI\IPLIACION PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL DE CAJA PARA LA CREACION DEL OBJEfO DEL GASfO 333 .
PRODUCTOS E II\4PRESIONES DE ARTES GRAFICAS SERA OESTINADO PARA EL PAGO POR LA ADAUISICIÓN DE HOJAS DE
SEGURIDAD PARA OIPLOI\4AS, ETIQUETAS HOLOGRAFICAS DE SEGI]RIDAO PARA PRoTEccIÓN oE FIR¡.IAs. EfIoUEfAS
HOLOGRAFICAS I\.IETALIZADAS PARA DIPLOI\4AS Y HOJAS MEMBRETADAS PARA NOTAS INSTITUCIONALES DEL SERVICIO
NACTONAL DE PRO|\4OCrÓN pROFESTONAL (SNpp).
LA AMPLIACIÓÑ PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL OE CAJA DEL OBJETO OEL GASTO 335 - LIEROS REVISTAS Y
PERIODICOS SERA DESfINADO PARA EL PAGO POR LA coNTRATAC¡ÓN DE sERVIcIoS coMUN¡cACIoNALES DEL sERVIcIo
NACTONAL DE PRO|\,iOCtÓN pROFESTONAL (SNpp).

Observación
En el caso de Proyeclos de
Este formulario debe ser r

estar suscriptos adeñás por el Di
de"

ó PrlrDra'tc

el Proy
untar al qCrf
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PRESIDENCIA OE LA REPÚSLICA
Min¡ster¡o de Hacienda

Anexo et Decr.to N._

FUNDAMENfACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

EQUIPOS DE OFICINA SERÁ DESTINADO PARA EL PAGO POR LA srcróN oE MUEBLES Forc CóPrAbóRÁs

LA AMPLIACIÓN PREsUPUESTARIA PoR sALoo rNtcrAL DE CAJA PARA LA cREAcróN DEL oBJE-c DEL GASTo 343 . IJTtLES
Y I\4ATERIALES ELECTRICOS SERÁ DESTINADO PARA EL PAGO POR ADQUISICIÓN DE IÑSUMOS DE FERREiEÁIÁ,
FONTANERIA, ELECTRICIDAD Y REFRIGERACION PARA CURSOS DEL SERVICIO NACIONAL DE PRoI\4OcIÓN PRoFESIoNAL
(SNPP)
LA AIVPLIACION PRESUPUESTARIA POR SALOO INICIAL DE CAJA DEL OBJETO DEL GASTO 351 - COIVPUESTOS oUIMIcos
SERA DESTINADO PARA EL PAGO POR LA RECARGA DE EXfINTORES Y ADQUISICIÓN DE GAs REFRIGERANfE PARA

PARA LA SEDE CENTRAL Y REGIONALES DEL SERV¡CIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP),
LA AMPLIACIÓN PRESUPL]ESTARIA POR SALDo INICIAL DE CAJA DEL oEJETo DEL GASTo 542. ADdUIslcioNES oE

ACONDICIONADORES DE AIRE DEL SERVICIO NACIONAL OE PROIUOCIÓN PROFESIONAL SNP
LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAR

LORANTES S€RA
IA POR SALDO 

'NICIAL 
DE CAJA PARA LA CR

óN DE PINTURAS. DILUVENf
óN DEL OBJETC DEL GASTO 355 - fINfAS

ES Y RE¡'OVEDORES
LÓGICO DE

EACI
PINTURAS Y CO DESTINADO AL PAGO POR LA ADOUISICI
DE PINTURA PARA LOS CURSOS DE CHAPERIA Y PINfURA OE LA SEOE CENfRAL Y EL CENfRO TECNO
AVANZAOA SANTA RITA DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓÑ PROFES IONAL (SNPP),
LA AI\,4PLIACIÓ N PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL OE CAJA DEL OBJETO DEL GASTO 392 - CUEIERfAS Y CAI\,,IARAS DE
AIRE SERA DESTINADO AL PAGO POR LA ADOUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHICULOS DEL SERVICIO NACIONAL DE
PROI!4OCIÓN PROFESIONAL SNP P)
LA AI\,4PLIACIÓN P RESU PU ESTARI

S SERÁ
A POR SALDO INICIAL DE CAJA PARA LA
DESTINADO AL PAGO POR LA ADOUISIC

CREAC
IÓN DE

róN DEL óEJEio DEL GASTo 394 -
INSU[¡OS DE FONTANER¡A, ELECTRIC¡DADHERRAI\¡IENTAS IVENORE

Y HERRAI\4IENTAS PARA CURSOS DEL SERVICIO NACIONAL DE PRO¡.4OCIÓN PR OFESIONAI SNP P)
LA AMPLIACIÓÑ PñESUPUESTÁRI,AFÓR SALoo INIcIAL DE CAJA PARA LA CREACIÓ N
PRODUCTOS E INSUI\4OS I\¡ETALICOS SERA DESTINADO AL PAGO POR LA ADOUISICI

OEL OBJETO DEL GASTO 397 -
ON DE PRODUCTOS E INSUI\4OS

MINERALES I\¡E
REFRIGERACIÓ

TALIcos PARA LAS ACcIoNES FoRIVATIVAS Y DE CAPAC
N DEL SERVICIO NACIONAL OE PROI\4OCIÓN PROFESION AL(

IfACIÓN LABORAL OE LOS CURSOS DE
SN PP

LA AIIPLIACIÓN PRESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL OE CAJA PARA LA CREAC N DEL OBJEfO DEL GASTO 399. BIENES
DE CONSU¡¡O
ART CULOS Y

VARIOS SERA DESÍINADO AL PAGO POR LA ADOUISICIÓN DE PROD
ES DESTINADOS PARA LAS ACCIONES FORI\.IATIVAS Y DE CAPACIÍACI

IJCTOS INS UIV
óN

os Y/o AccEsoRros.
LABORAL DE LOS

CURSOS DE F
I\,4ATERIAL
ONfANERi A, ELECTRICIDAO Y REFRIGERACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE PROIM OCIÓN PROFESIoNAL

(SN PP)
IACIÓN PRESUPUESTARIA PO R SALDO IN¡CIAL DE CAJA DEL OBJETO DEL GASTO 522. CONSfRUCCIONES DE

OBRAS DE USO INSTITUCIONAL SERA DESTINADO PARA EL PAGO POR LA CONSTRUCCIÓN EN
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCI

LA
óN PROF

SEDE OE LA REGIONAL
SNPÑEE[¡BUcU PILAR Y BLOOUE 1 DE LA SEDE CENTRAL DE N

LA AtvlPLlACl
I\¡UEBLES Y

PRESUPUESTARIA
ERES SERÁ DESTINADo pARA EL pAGo poR LA ADoursrcróN DE AStENTos coN CúpirnEs i r,lueeLes

POR SALOO INICIAL DE CAJA OEL OBJETO DEL GASTO 541 . ADOUISICI NES DE
ENS

ADOUI
ocróN

La un dad de Adm

(10)

ELECTROOOI\4ESTICOS PARA EL SERVICIO NACIONAL DE PROIV PROFESIONAL SNP P)
LA AIVPLIACION PRESUPU ESÍARIA POR SALDO INICIAL OE CAJA PARA LA CREACI N DEL OBJETO DEL GASTO 544 .
ADQUISICIONES DE EOUIPOS DE II\¡PRENTA SERA DESfINADO AL PAGO POR LA ADQUISICIÓN DE CUCHILLAS PARA
GUILLOTINA ENCUAO ERNADORAS CON

E REPRoGRAFiA DEL sERVIcto NActoNAL DE pRo[¡oclóN pRoFEstoNAL sNpp)
pERFoRActóN A ESptRAL pLÁsTtco y coptADoRAS DE cHAPAS postlvAS PARA

EL DEPARTAI\¡ENTO D
LA AMPL¡AC
SERA DEST¡

ION P
NADo PARA EL PAGo PoR LA ADoUISIcIÓN DE LICE tAS DE SoFTWARE DE GEsTlóN DE REcuRsos

RESUPUESTARIA POR SALDO INICIAL DE CAJA DEL OBJEIO DEL GASTO 579- ACfIVOS INTANGIALES

HUI\¡ANoS Y LIQUIDAcIÓN DE HABERES DEL SERVIc|o NACIo DE PRo[.,IoCIÓN PRoFESIoNAL ISNPP)

a¡zas (UAF) de la p¡esente Entidad declara bajo Fé mento q da en el presente lomulano
sido siñ orhitir dato alguno qu co verdad

¡

& Prarprcrto ONB
¡.i.¿P. A

0Mlc.r.i; GERENl

Observaclón:
Eñ el cáso de Proyectos de lnversión deberán estar suscriptos además por el Director Nac¡onal del Proyecto o Coordinador General del Proyecto.
Este formulaño debe ser impreso del SIPP, módulo de "Mod¡ficaciones Pre3upuestar¡a3" y adjuntar al expediente de modificación presupuestaria

/SUAF
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PRESIOENCIA OE LA REPÚBLICA
Mlnistorlo de Hacienda

An.¡o ¡lO.c6to N'-

FUNOAi¡ENTACIÓN OE LAS MODIFICACIONES Y/O CREACIONES DE RESULTADOS

Código Descripoón

16 MINISfERIO DEL ÍRAEAJO. EIVPLEO Y SEGURIDAD SOC¡AL

2 PROGRAIVASSUSfANfIVOS

(7) Modif¡cación de Resultado lnmediato
Resultado lnmediato Viqente

POELACIÓN ECONOI\4ICAI\,,IENTE ACTIVA CON 15 AÑOS Y MAS, RECIAEN
SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN fÉCNICO-PROFESIONAL PARA
EL MEJORA¡,,IIENTO DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES

INCREMENTO DE
PARA SU INSERCI

LA
óN

MANO DE OBRA CALIFICADA CON 15 AÑOS Y MAS INCREMEN
I\¡ERCADO LABORAL, I\,IAS P

La unrdad de s (UAF) de la presenle Entldad declar édeJu
sdo os sin omitir dato

(s)

ü PlarD¡rrto
t t,?,A 6

Resultado f nmed¡ato Modif¡cado/Creado

POBLACION ECONOT.IICAMENTE ACTIVA CON 15 AÑóS Y MAS
RECIEEN SERVICIOS DE EDUCACIÓ\ V FORI\IACION TÉCNICO.
PROFESIONAL PARA €L I\,4EJORAIVIENTO DE LAS CUALIFICACIONES
PROFESIONALES

Anexo 8-04-07

(1) Eht¡dad:

(2) Clasé de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Act¡vidad:

(5) Un¡dad Responsable:

2 INCREIVENÍO EN LA CAL¡FICACION DE LA MANO DE OBRA . SNPP

1 GESTION PARA EL DESARROLLO DE CURSOS

2 SERVICIOS NACIONAL DE PROI?|OCIÓN PROFESIONAL. SNPP

{6) Just¡l¡cac¡óñ o mot¡vo/s de la Mod¡f¡cac¡ón Presupuestár¡a:

sE HAcE NEcESARIA LA ÁMpltActóN pRESUpuesrnñlÁ pon s¡roo lNtctAL DE cAJA yA eu E LA tNSTtructó¡t reces¡r¡ coNrnn coñ er
PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y LAS METAS ESTAALECIOAS,

oE LA t\rANo DE oBRA cALTFTCADA coN 15 Años y
tNsERctóN EN EL [¡ERcADo LABoRAL.

Resultado lntermedio Mod¡f icados/Creado

que los gnados en el presente formulario son
ón de la verded.ner srendo

l del responsáUe

ltN

9

Observac¡ón:

Este fo¡mulario debe ser impreso delSlPP. módulo de "ilod ¡l¡cac¡ones P?Bupuestar¡as" y edjuntar a la solicitud, exclusivamente cL,ando efecte a los resultados.

(8) Modilicac¡ón de Resultado lntermed¡o

Resultado lntermedio Vigente

delÁrea de



ANEXO DECRETO N

12- 16-

16 INISÍERIO DEL TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIOAD SOCIAL

PROGRA MAS SI]STANÍVOS

IÑCREMENfO EN IA CALIFICACION DELA MAÑO DE OBRA

GESTION PARA EL DESARROLLO DE CURSOS

SERVICIOS NACIOÑAL OE PROMOCIÓN FROFESIONAL- §NI

2,13 30 036 Sg MAÑ-T. 
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MINISTERIO OE HACIENOA

ANEXO DECRETO N

Códi¡o D.r c.ip c¡ óñ

12 ia i¡rNrsrERroDEffn¡EÁ:ro. E[Fi=o v SEGL

1OO ¡NGR ESOS CORRIENTES

150 TRAÑSFERENOASCORRIENTES

151 TRANSFERENCIAS DE LA TESORERIA GENEÍ
20 R€CIJRSOSINS¡IUCIONALES

2OO INGR ESOS OE CAPIAL
220 fRANSFERENC¡AS OE CAPITAL
221 TRANSFERÉNCIAS O€ LA TESORERIA GE'IE

4! RECURSOSINSTITUCIONALES

25903333,1296

l+/-)

259 033 33¡ 296

16 627 22.40§
o 275.916,10!.296
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AIINISf ERIO ÓE HACIENDA

SSE F

Modif N" 442

ANEXO DECRETO N

12- 16-2-002-0G01- 01
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Ertid.d: 12 16 ¡llNlSTERlO OEL ¡R^BAJO, EI¡FLEO Y SEGURIo o SOCIAI

c|...d.PEs.: 2 PRO<¡i IA§ SUSTAN¡VOS

Púg¿ñ¡: 2 INCREIEi{TO Erl LA CAUFICACIOI{ OE l ¡{ANO OE OBRA

Uñ¡d¡dR..p,: 2 SEFMCIOS NACIONAL O€ PRotaoclÓl{ PñOFESONAL - SNI

PDen6.ció¡ pd Acl¡v¡d.d,Obñ
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257 30 036 99 PROMOC YEXPOSTC
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ANEXO DECRETO N

Prognmrc¡ón por Act¡vjd¡d/Obr
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D¡.mlnuc¡ón Aúmenio

Nlr.l d3 Entld.d
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12 PODER EJECUfIVO

16 MINISTERIO OEL TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

1m
150

,51
20

30

INGRESOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS OE LA TESORERIA GENERAL
RECURSOS INSTIfUCIONATES
RECURSOS INSTM]CIONAIES

200
220

221

40
30

INGRESOS DE CAPIfAL
TRANSFERENCIAS OE CAPITAL
TRANSFERENCIAS OE LA TESORERIA GENERAI
RECURSOS INSf ITUCIONALES
RECURSOS INSf IfUCIONALES

Oic¡eñbre

14.26r.119.369
25.120.0?5.276
3t 574 S85 160
25,133,38A.4,(5
21.535.4? _151

20.5]l9.692.407
20.909.292.320
19.432.6E9.775
16.307_7aE.181

17.8E¡(.6/10.724

18.616.414.825
22.763.045.360

259,011.tt¡1.296

Ab'il

Julio

Oclubre

Oic.¡embre

0
804.296.000

2.500,000.000
2.636.650.000
2.572.600.000
3.530.600.000
1.123_275_OOO

1.502.003.000
100.000.000

0

0

1.757.600.000
16.427 .221.O00

6.¡125.000

5_575.000
4_625.000
¡r.475.000

a.510.097
3.050.000

850.000
900.000

30.410.097

500.000
2.300.000
2.200.000
2.200.000
2.600.000
2.600.000
1.500.000
1.000.000

14.900.000

14.261.119.369
25_120.025.276
31.57¡r.965.160
25 133 388 ¿45
30.960.442.a5¿r
?6.1U.A92.107
25.334.292.320
23.907.889.775
22.817 .A45.472
20.93,{.640.72¡r
19.466.414.625
23.663.045.360

210.49t-08r-5t7

0

604.296.000
2.500.000.000
2.636.E50.000
3.072.600.000
5.630.600.000
3.623.275.000
3.702.003.000
2.700.000.000
2_600.000.000
1.500.000.000
2.757.600.000

31.727 .221.000

0
0
0
0
0

0

0

0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

000
000
000
000
291

000
000
000
291

0

0

0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0

000
000
000
000
000
000
000
000
000

I
¡ P¡.t¡P.eú"'

275.916.106.296

6?¡¡o¡

$P!

0

t -if
0 ¡15.310,097.291 321.226.205.5a7

!l.P.P.

2

,



$ ECONOMÍA
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HA VIRUÑAT\GARIKO

PROVIDENCIA DGTP N': t74/2024 FEC}IA: 06/03 /2024

EXP. SIME N': 1,9.425/2024

ENTIDAD RECURRENTE: SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL

CERTIFICACION DE SALDO INICIAL DE CA)A

PROVIDENCIA:

Atento a la N.D.C. N' 08/20?4 del DEPARTAITIEI{TO DE

CoNTABILIDAD, dependiente de esta Dirección Ceneral;
corresponde remitir el presente expediente a VISTA de la
ENTIDAD RECURRENTE

CLAUDIO Firmado
dioitalmente por

OMAR cliuprootu¡n
vAzouEZ VAZQUEZINSFRAN

- Fecha: 2024.03.06
I N 

T,ffi,lt, o ouHfl ,i/Á/dffi z
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

(*

VICEMINISTERIO DE ADMINISTRACION FINANCIERA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN

REFERENCIA:
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MINISfERIO OE ,
ECONOMIA
YFINANZAS

TE}f BIGUER-E,KOITA
HAyIRUÑANGARTKO
HOTENOND€HA

Viceministerio de Administración Financiera

Dirección General del Tesoro Público

Depa rtamento de contab¡lidad

Asunción. 06 de marzo de 2024

N.D.C. N" 08/2024

Señor
CLAUDIO O. VAZQUEZ. Director
DIRECCIÓN Gf,NERAL DEL TESORO PÚBLICO
Presente:

Tenemos ei agrado de dirigimos a usted, con relación a la Nota SNPP N' 67l2024, SIME

N' 19425. en el cual e[ Servicio Nacional de Promoción Profesional solicita la certificación del

saldo inicial de caja de la cuenta No12l "MH-MTEYSS-SNPP ".

Al respecto, esta dependencia informa el Saldo Inicial de caja de la cuenta No 121.

subcuenta 520.005 MH-MTEYSS-SNPP. es de Gs. 45.310.097.291 (guaraníes cuarenta y cinco
mil trescientos diez millones noventa y siete mil doscientos noventa y uno).

Sin otro particular, nos despedimos atentamente.

ADAN LIVIO

GARCIA

PASCOTTINI

VOBO ECON. ADÁN GARCÍA
Coordinador de Egresos

Elaborado por: Richard Cardozo - Enc. del Área de Consolidación e Informes

Firmado digitalmente por
ADAN LIVIO GARCIA

PASCOTTINI

Fecha: 2024.03.06
08:25:45 -03'00'

CARMEN :XTi?'-?¡¿;fi:li-E:'

FLORENCIAñ EZ Fe(h4 2024.03 0ó07:4ó:02

C.P. CARMEN FLORE)ICIAÑTEZ
Jefa Departamento de Contabilidad

Chile 252 - Asunc¡ón, Paraguay . +595 02144o 01o"f7
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coNsrANclA DE cuMPLlMlENTo DE sERVlclos sÁstcos

Art. 44' Decreto N' 1A92/2024

PERIODO VERIFICADOi a!2024 VALTDEZ HASTA: 21 lA3 I 2024

ENTIDAD

MINISTERIO DE TRABAJO EMPTEO Y SEGURIDAD SOCIAL 'UAF 2:

SNPP

LaDirecciónGeneraldeEmpresaspúblicasenelmarcodelodispuestoenelArt,44,inciso3)delAnexo"A"del
Decreto N' 1092/24 sobre requisitos para modificaciones presupuestar¡as' hace constar que:

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS PÚBLICAS

DIRECCI

CSB N' : M18

SITUACION A tA FECHA

CumPlido

Por lo que se expide la presente constancia a los 26 dfas del mes de febrero del 2024
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